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qne reorganita la Universidad nacional. 

Bl Ccmgretn délos Estadojt Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

S E C C I O N 1.* 

Artículo 1.° L a Universidad nacional, 
creada por la lei de 2 - do setiembre de 
1867, tiene las Escnelns en que esta lei la 
divide, excepto la do Arte6 i Oficios, qne fe1 

organizará por separado, i se compono del, 
Bector, del Tesorero i del Secretario de la 
misma Universidad, del Bibliotecario nacio-
nal, de loa Rectores de las Escuelas i do los 
Catedráticos principales i de los sustitutos 
en ejercicio. Estos empleados formarán un 
Consejo presidido por el Ilector, al cual c o -
rresponde todo lo relativo a la adminiftro-
oion interna del Instituto, según los regla-
mentos i|»e dicho Consejo diote ; el nom-
bramiento do Superiores i Catedráticos ; el 
nombramiento de Bibliotecario nacional, de 
Tesorero i Secretario; la fijación do suel-
dos quo no sean materia do leí, i el .manejo 
directo de fondos que n o provengan del fis-
oo necional. 

Parágrafo. El nombramiento de Rector 
de la Universidad corresponde al Poder 
Ejecutivo. 

Artículo 2.° Los Rectores deNas Escuelas 
durarán cuatro años en ejercicio o o s u s e m -
pleos, pudiendo ser. reelectos. Los Catedrá-
ticos durarán por todo el tiempo do su buen 
comportamiento, a ju ic io del Gran Consejo. 

Artículo 3.° El Poder Ejecutivo nacio-
nal es el Supremo Inspector de la Univer -
sidad, i c omo a tal le corresponde cuidar tie 
que el edificio i las rentas del Instituta.no 
se empleen en objetos estraños a la ense-
ñanza privativa de las Escuelas que lo W -
man, i de qne 'los estatutos que se dictfch 
correspondan al ob jeto propio de la ins-
titución. 

Artículo 4 . ° Para que el Poder Ejecut i -
vo pueda cumplir con lo «Apuesto en el ar-

. tiento anterior, la Universidad remitirá a la 
Secretaría do lo Interior i Relaciones Este-
rtores, copia auténtica de todos los regla-
mentes jenerales que espida, i de las di l i -
jencias do nombramientos de los empleados 
Superiores i Catedráticos de las Escuelas. 
Ninguno de estos actos podrá ponerse en. 
v igor hasta haber sido aprobados o hasta 
haber pasado diez dias del en que se hu 
biere dado el aviso. 

Art ículo 5.° El Poder Ejecutivo podrá 
pedir dentró de los diez dias posteriores a 
las elecciones que verifique el Consejo, una 
terna para esoojer de entre ella los indiv i -
duos qne deban desempeñar las Cátedras 
o empleos vacantes. La designaji >n que en 
estos casos haga el P o d e r E j ^ t í v o . será 
definitiva. 

Artíoulo C.° E l Rector de la Universidad 
presentará al Poder Ejecutivo , en los pr i -

meros dias de febrero de cada año, un in-
forme circunstanciado sobre la maroha del 
Instituto, el modc oomo se hayan invert ido 
las rentas durante ol año escolar, i las re fo r -
mas que sea conveniente adoptar. 

Artículo 7.° ED la designaciou de los 
alumnos costeados por la.Nación, se obser-
varán las reglas establecidas en la lei 4.* de 
1874 ; pero para que los alumnos puedan 
entrar en el goco de sus becas, deberán 
oomprobar, mediante un exámen sostenido 
anto la Corporacion Universitaria, o quien 
corresponda, instrucción completa en las 
materias qne exijen los Estatutos universi-
tarios para entrar en la Escuela do Litera-
tura i Filosofía o en alguna de las superio-
res del Instituto. Al efecto, la Universidad 
hará publicar en el Diario Oficial i en los 
Anales de 4a Universidad los respectivos pro-
gramas de exámen ; i el Poder Ejecut ivo 
exijirá do los alumnos designados por los 
Estados todos los documentos legales en 
que se compruebe que se han observado las 
reglas establecidas eu la lei. 

Articulo 8 . ° LSB pensiones qne el G o -
bierno eroga para los alumnos oficiales son 
puramente alimenticias, i so fijarán cada 
año por la Universidad, do acuerdo i con la 
aprobación del Foder Ejechtivo nacional ; 
pero on ningún coso podrán csceder do la 
cantidad votada con esto fin en el Presu-
puesto nacional. 

Artículo 9.° Destíñanse para los d i feren-
tes servicios do la Universidad los edificios 
siguieutes, situados en esta c iudad: 

Para la ofioina central del Reotor i pitra 
la Biblioteca, el edificio denominado Las 
Aulas. 

Para las Escuelas de Literatura i Filosofía 
i de Jurisprudencia, el edificio del Colej io 
do San Bartolomé, mientras permanezca 
ésto incorporado a la Universidad. 

Para la líentela de Injenieros, el antiguo 
convento de " La Candelaria.' ' 

Paro la Escuela do Mediciua i Ciencias 
naturales, el claustro principal dol antiguo 
convento do " Santa Inés . " 

Artículo 10. (Transitorio) Los alumnos 
oficiales pensionados por la Nación que si-
guen uctlinimento cursos en la Escuela de 
Literatura i Filosofía, podrán continuarlos 
.en ella couformáudoso a lo establecido en 
la regla tercera del artícnlo 2.° do la lei 
4 . ' de 1874. 

Artículo 11. Corresponde al Poder E j e -
cutivo nacional hacer por la primera vez 
el nombramiento do los ompfeados de que 
trata el artículo 1,° a propuesta en terna 
del actual Rector, Rectores do las Escuelas 
i Catedráticos en ejercicio. 

Parágrafo. Si alguna o algunas do las 
ternas presentadas no ¡«rectoren c o n v e -
nientes, el Podor Ejecut ivo podrá pedir la 
presentación de otra u otras nuevas. 

S E C C I O N 2.* 

Artículo 12. La Escuela de Injenioros 
do la Universidad nacional será organizada 
do la manera conveniento para que ou ella 
puedan formarse injenieros civiles i oficia-
les científicos de Estado Matar, do artille-
ría, infantería i caba^erfny^ojnjenieros mi -
litares. ) 

Artículo 13. Se autoriza al 'Poder E j e c u -
tivo para que contrate en -el estranjero has-
ta tres profesores científicos que so compro-
metan a dar la enseñanza militar en la Es -
cuela de injenieros do la Universidad na-
cional. 

Artículo 14. E l Gran Consejo_j inivers¡ -
tario dividirá en secciones para cada año 
escolar, i en cursos para cada sección, las 
materias que deban estudiarse en la Escuela 
de Injeniería, combinándolas debidamente, 
según que los alumnos hayan de ser in je -
nieros militares o oivileg, o tan solo aspi-
rantes a ofioialcs c i entÉcos de Estado Ma-
yor , i de todas o de algunas de las tres 
armas. 

Artículo 15. Sin perjuicio de los ocho 
alumnos que cada Estado tiene dereoho a 
enviar a la Universidad naoional, sosteni-
dos por la Nación, en virtud de leyes vijén-
fes, los 'mismos Estados podrán mantener 
•n la Escuela de Injeniería, en su parte m i -

litar, hasta tres alumnoB internos cada año, 
costeados anualmente por el Tesoro nacio-

il, i sujetos a las mismas reglas a que lo 
están los jóvenes quo actualmente gozan de 
bocas en la Universidad. 

Artículo 16. Torminados los exámones 
finales, el Reotor do la Universidad dará 
cuenta do su resultado al Podor Ejecutivo 
cu cada año escolar, acompañando las listas 
de los alumnos aprobados, para su promo-
cion a oficiales dol ejército en el empleo de 
Subtenientes, o para su colocación como In-
jenieros en laa obras públicas. 

Parágrafo. Tan luego como alguno o al-
gunos do los alumnos pensionados adquio-
ran los conocimientos suficientes on alguna 
do las tres anuas o en el servicio de Estado 
Mayor para optar ompleo militar do Subte-
niente, so Ies conferirá esto empleo por el 
Poder Ejecutivo, colocándolos en las vacan-
tes que hayo en la guarnición do la plaza, 
sin que esto obsto a quo continúen sus estu-
dios en la Escuela. 

Artículo 17. Las reglas contenidas en la 
lei 4 . ' do 1874, adicional a la 94 do 1873, 
qne determina el número de alumos oficia-
les quo debe haber en la Universidad na-
cional, comprenderán también a los veinti -
siete alumnos pensionados de quo trata ol 
artícnlo ó . ° de la presento lei. 

Artíoulo 18. El Poder Ejecut ivo fijará 
en la liquidaoion del Presupuesto, la parti-
da que causo esta lei, i de ella hará uso en 
los términos legales correspondientes. 

Artículo 19. Los empleos en rauio 
de instrucción 6erán considerados como en-
cargos o comisiones oficiales, compatibles 
con el desempeño do toda función pública 
do cualquier desti.no. jiAfctonal, i las asigna-
ciones remuneratoria» quo tuvieren señala-
das no se uoiWitarán como sueldo del T e -
soro pnra determinar ti mayor do que so 
pueda gozar f \ p a r a efecto alguuo qne tien-
da a disminuirlas. 

Artículo 20. Quedau reformadas on estos 
términos la lei de 2 do setiembre do 1SÜ7, 
•' que crea la Universidad nacional," la do 
1.° de octubre del mismo año, que designa 
los edificios pnra el servicio do la Universi-
dad nacional, i la 4.* de 1874, i derogada la 
do 30 do mayo de 18C8, en lo quo sean con-
trarias a la presente. 

Dada en Bogotá, a diez i seis do mayo do 
mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado do Pleuipoten 
ciarios, 

E L Í S E O P A Y A N . 

E l Presidente de la Cámara de Represen 
tautes, 

A N Í B A L G A L I K D O . 

El Secretario dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

J. 31. Quijauo Otero. 
1 El Secretario do la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Ovillar. 

Bogotá, 22 do mayo de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . 8 . ) A Q U 1 L E O P A R R A . 
El Secretario de lo Interior i Relacione? 

Estertores, 
M . ' AÜOÍZAR 

L t l 3 3 UK 1 8 7 0 
( 2 6 D E M A Y O ) , 

que autoriza al Peder Ejecutivo para negociar la 
apertura do un canal de comunicación entre el 
Atlántioo i el Pacífico. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1.° E l Gobierno de los Estados 
Unidos de Colombia patrocina la empresa 
de la apertura de un canal do comunicación 
entre el Atlántico i * l Paoífico, al través del 
istmo del Dañen, sin esclusas ni túneles, i 
fuera de la zona concedida a la Compañía 
del ferrocarril de Panamá. 

Artículo 2.° Para este efecto j pnra la ce -
lebración del contrato a quo dé orí jen la 
presente lei, se autoriza al Podor Ejecut ivo 
nacional, quien se entenderá con el empre-
sario o la Compañía quo ofrezca seguridades 
i se someta p las condiciones siguientes: 

1. ' La duraciou del privilojio será de 
noventa i nuevo años, que empezarán n 
contarso desdo el dia en que el canal so 
ponga on sorvicio público, en todo o en 
parte, i que el concesionario, o quien lo re-
presente, comience a cobrar derechos por el 
tránsito o la navegación: 

2 / Desde la fecha en quo so celebro el 
contrato para la construcción del canal, 
el Gobierno .le la líopública no podrá ha-
cer por sí, ni conceder a Compañía i) indi-
viduo alguno, por cualquier título que sea, 
la facultad do construir otro canal que ponga 
en comunicación los dos océanos por el te-
rritorio espresado en la primera parte de 
este artículo. Sí el concesionario construyere 
mi ferrocarri l ,como ansiliar del canal, al tra-
vés do dicho territorio, Gobierno no po -
drá hacer por sí, ni conceder a Compañía 
0 individuo alguno, el derecho de construir 
otro ferrocarril interoceánico en el mismo 
territorio, durante el tiempo concedido para 
hacer i disfrutar el canal ; 

3. ' L a esploracion del torreno i la fijación 
de la l ínea del canal, so harán a costo de los 
concesionarios, por una comision interna-
cional do acreditados injenieros, do la cual 

1 harán porte dos injenieros i d o s prácticos 
1 colombianos. La comisión de injenieros do-
l e r á estar nombrada a los reís i..c; es do 
i celebrado ci contrato d.- apertura del cana l ; 
1 i dentro d.- lu,. seis meses siguientes, salvo 
i casos fortuito.-, cutera concluida Ir. c ip lora-
i cion del terreno i determinada la linea j e -
¡ neral dol cannl : i dentro do otro.- ¡vi- meses 
i siguiente» deberán los coucesion::i i . : dar 
1 cuento al Gobierno colombiano o a tu A jon -
¡ te diplomático acreditado en Francia o en 
, Inglaterra, del resultado do la esploracion, 
i si hai o nó posibilidad do construir la 
obra, ncompañando un duplicado do los tra-
bajos científicos praotioadofc, i del presa-
puesto dol costo de la o b r o ; 

! 4.* Los concesionarios tendrán diez i 
ocho meses de plazo para organizar una 

| Compañía anónima quo so cnearguo do la 
i empresa i construcción del canal. Dichcr -

' plazo se contará desdo quo termino el últi-
mo plazo de sois meses mencionado al final 
de la condic ión 3.* ; 

o.* El canal deberá estar terminado i en-
tregado al servicio público, dentro do diez 
años contados desdo la fecha de la constitu-
ción de la Compañía anónima para cons-

\ truir lo ; pero si por circunstancias fortuitas 
i independientes de la voluntad del concesio-
nario, después do estar construida más de 
la tercera parto dol canal, notare quo no 
puede construirlo en toda su estension en 

1 dichos diez eños, el Poder Ejecut ivo c o n -
cederá una próroga hasta por cuatro años 
más: 

6.* El canal tendrá la anchura, pro fun-
didad i todas las condiciones necesarias 
para que puedan navegar por él buques de 
vapor o do vela, hasta do 6 o 6,000 tone-
ladas ; 

7 . ' Se conceden al concesionario las t ie-
rras baldías necesarias para la cscavacion 
del canal, escalas, embarcaderos, atracado-
ros, almacenes, i, en jonoral, para todaB las 
necesidades de la construcción i servicio del 
canal, asi como las-que sean también nece-
sarias para el establecimiento de la línea del 
ferrocarril, "si—tuviero a bien establecerlo. 
Estas tierras volverán al dominio de la R e -
pública con el canal i el ferrocarril, c o n -
cluido que sea el tiempo del privilejio ; 

8.* Se concedo igualmente en servicio del 
canal, una faja de tierra a las orillas de él, 
que n o paso de 100 metros de ancho de qpda 
lado ; pero en toda la línea tendrán los pro-
pietarios vecinos un derecho perfecto de 
acceso fácil al crfnal i sus puertos, lo mismo 
que el uso del camino que los concesiona-
rios puedan construir allí i sin pagar por 
esto derecho alguno a la Compañía j i 

9." Si el territorio en qne debe escavane 
el canal o construirse el ferrocarril fuere en 


